
boletín oficial de la provincia

– 28 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-00288

núm. 21 miércoles, 1 de febrero de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA VIVAR

Aprobado inicialmente el proyecto para edificio de locales municipales en calle
Iglesia, s/n de Quintanilla Vivar, por acuerdo de Pleno de 22 de diciembre de 2016, se
somete a información pública por plazo de 20 días a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Quintanilla Vivar, a 5 de enero de 2017.

La Alcaldesa-Presidenta,
María Aránzazu Blanco Miranda
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